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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Se abre 

la sesión de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. Asumo la Presidencia en mi carácter de decana 

de esta Sala con motivo de la ausencia, previo aviso, del señor 

Ministro Alberto Pérez Dayán. Señor secretario, es tan amable 

de dar cuenta. 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Está a la 

consideración de los señores Ministros el acta con la que se ha 

dado cuenta. Si no hay observaciones, se consulta ¿se aprueba 

en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de votos con el 

proyecto del acta. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA PRESENTADA DE ESA MANERA. 
 

Gracias señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señora 

Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: A 

continuación, el licenciado Jonathan Bass Herrera dará cuenta 

con los asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro 

José Fernando Franco González Salas. En la inteligencia de 

que en la sesión privada acordamos que quedarían en lista la 

Competencia 224/2015, el Amparo en Revisión 1312/2015, el 

Amparo en Revisión 1253/2015, el Amparo Directo en Revisión 

4581/2015, el Amparo Directo en Revisión 5658/2015 y la 

Contradicción de Tesis 312/2015. Y que se tomaría votación 

nominal del Amparo Directo en Revisión 5032/2015. Si es tan 

amable, señor secretario, de darnos cuenta en primer término 

con este asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señora Ministra 

Presidenta, doy cuenta con el 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 16 DE MARZO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5032/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE: “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Está a la 

consideración de los señores Ministros el asunto con el que se 

ha dado cuenta. Si no hay observaciones, es tan amable de 

pedir votación nominal. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Por las razones expresadas en la sesión previa, voto 

en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS EN LA FORMA PROPUESTA. 
 

Con los demás, si es tan amable de dar cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1186/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 299 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
CUARTO. SON INFUNDADAS LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1291/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1376/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
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CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5738/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9  
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6078/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 293/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 307/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
INCONFORMIDAD 23/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1473/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1586/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último, doy cuenta con el 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1446/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. Si no hay observaciones se consulta 

¿se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias señor secretario. 
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A continuación, la licenciada Georgina Laso de la Vega Romero 

dará cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia del 

señor Ministro Alberto Pérez Darán de la cual, con mucho 

gusto me haré cargo. 

 

En la inteligencia de que en la sesión previa se acordó que 

quedarían en lista el Amparo en Revisión 438/2015, el Amparo 

Directo en Revisión 5002/2015, la Contradicción de Tesis 

316/2015, la Controversia Constitucional 64/2014, y que se 

tomaría votación nominal de la Excepción de Improcedencia de 

la Vía 2/2015. Si es tan amable de darnos cuenta en primer 

término con este asunto y de tomar votación nominal.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE 
LA VÍA 2/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE IMPROCEDENCIA DE LA VÍA PROPUESTA.  
 
SEGUNDO. PROVÉASE EN LOS TÉRMINOS APUNTADOS 
EN LA PARTE FINAL DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: ¿Es tan 

amable de tomar votación nominal? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Este asunto está elaborado conforme a un precedente 

del Pleno, en el cual yo voté en contra, por esta razón y siendo 

congruente con mi voto, voto en contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.   
 

Con los demás si es tan amable de dar cuenta sucesivamente.  
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 487/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL 
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DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6366/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6776/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 303/2015.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE 
LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señora Ministra Presidenta, le informo que el rubro y texto de la 

tesis que se aprobará posteriormente, se orienta en el sentido 

de que el Director General de Autotransporte Federal de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sí está facultado 

para emitir los lineamientos a que se refiere el artículo 55 bis-2, 

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 14/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO DE QUE SE TRATA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 15/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
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CIRCUITO, ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL ASUNTO DE QUE SE TRATA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1599/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE, PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 51/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 72/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
107/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1476/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y, por último, 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1511/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. Si no hay observaciones se consulta si 
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se aprueban en votación económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS.  
 
Gracias señora secretaria. 
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A continuación, el licenciado Juvenal Carbajal Díaz dará cuenta 

con los asuntos listados bajo la ponencia del señor 

Ministro Eduardo Medina Mora; en la inteligencia de que en la 

sesión previa se acordó que quedarían en lista el Amparo en 

Revisión 1066/2015, el Conflicto Competencial 222/2015,  el 

Conflicto Competencial 226/2015, el Recurso de Reclamación  

1382/2015, el Amparo en Revisión 1306/2015, el Amparo 

Directo en Revisión 5793/2015, el Conflicto Competencial 

266/2015, y que se tomaría votación nominal en la 

Contradicción de Tesis 297/2015 y en la Solicitud de Ejercicio 

de la Facultad de Atracción 468/2015. 

 

Si es tan amable de dar cuenta en primer término con estos dos 

asuntos mencionados en último término. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Sí señora Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 297/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Está a la consideración de 

los señores Ministros el asunto. Si no hay intervenciones, ¿es 

tan amable de tomar votación nominal? 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa y por considerar que sí 

hay contradicción, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: También, en el mismo sentido. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

de la propuesta del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, SE DESECHA EL PROYECTO 
PRESENTADO. 
 
Y se returna, si es tan amable señor secretario de informarnos a 

quién se returna este proyecto. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señora 

Ministra Presidenta, le corresponde a su ponencia. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Con 

mucho gusto me haré cargo. Es tan amable, el siguiente 

asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 468/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: ¿Es tan 

amable de tomar votación nominal? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Por las razones expresadas en la sesión previa voto 

en contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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Con los siguientes asuntos, si es tan amable de darnos cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 16 DE MARZO DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
20/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE E 
INFUNDADA LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DEL ACTO 
CONSISTENTE EN LA INMINENTE CANCELACIÓN DE LAS 
ACREDITACIONES DE LOS DEMÁS MIEMBROS DEL 
AYUNTAMIENTO, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
TERCERO. SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LOS ACTOS 
CONSISTENTES EN EL DESCONOCIMIENTO DEL 
NOMBRAMIENTO DE *********** Y LA NEGATIVA DE 
EXPEDICIÓN DE LAS ACREDITACIONES RESPECTIVAS, 
ASÍ COMO, EN CONSECUENCIA, LA NEGATIVA DE PAGO 
DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO 
POR CONDUCTO DE ********** Y SU ENTREGA A **********, 
EN SU CARÁCTER DE TESORERA MUNICIPAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1301/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA 
POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. QUEDAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1348/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. REMÍTANSE LOS AUTOS DEL PRESENTE ASUNTO 
AL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL TERCER CONSIDERANDO 
DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5652/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE REVISIÓN SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS SEÑALADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DEL PRESENTE FALLO.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5730/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5960/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6040/2015. 
 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA EL ACTO QUE 
RECLAMÓ DE LA ENTONCES SALA REGIONAL DE 
ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS 
CHOLULA, PUEBLA, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA 
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DICTADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, 
EN EL EXPEDIENTE 14/8722-12-01-02-08-OT. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
      ASUNTO NÚMERO 9 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6050/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 319/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 507/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

       ASUNTO NÚMERO 15 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 519/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO AL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1319/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1334/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A SU LUGAR DE 
ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Y por último, 

 
      ASUNTO NÚMERO 18 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1427/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. Si no hay observaciones, se consulta 

¿si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias señor secretario. 
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A continuación el maestro Ron Snipeliski Nischli, dará cuenta 

con los asuntos listados bajo la ponencia del señor Ministro 

Javier Laynez Potisek; en la inteligencia de que en la sesión 

previa se acordó quedarían en lista el Amparo Directo en 

Revisión 5268/2015, la Competencia 272/2015, con los demás 

asuntos si es tan amable de darnos cuenta en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Con gusto señora Ministra Presidenta. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 586/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 370/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBEN PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR 
ESTA SALA.  
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TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LAS JURISPRUDENCIAS 
QUE SE SUSTENTAN EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
Señora Ministra Presidenta, le informó que los criterios de 

jurisprudencia que en su oportunidad serán aprobados por esta 

Segunda Sala, se orientan en el sentido de que es necesario 

que la autoridad fiscal señale con precisión y exactitud cuál es 

la vía y el plazo para promover el juicio contencioso 

administrativo; así como que procede en la vía sumaria si la 

demanda se presenta fuera del plazo de quince días cuando la 

autoridad fiscal señale de manera genérica el plazo para la 

promoción del juicio de nulidad. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1680/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
60/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
110/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE REVISIÓN EN 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 1/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A LA 
QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
975/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1592/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
7/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último,  
 
 

      ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
16/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. Si no hay observaciones, se consulta 

¿si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias señor secretario. 
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A continuación la licenciada Yaremy Patricia Penagos Ruiz, dará 

cuenta con los asuntos listados bajo mi ponencia, en la 

inteligencia de que continuarán en lista el Amparo en Revisión 

1243/2015, el Amparo Directo en Revisión 5505/2015; y que será 

sujeto de votación nominal la Solicitud de Ejercicio de la Facultad 

de Atracción 540/2015. 

 

Si es tan amable de dar cuenta en primer término con este 

asunto señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señora 

Ministra. Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 540/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Es tan 

amable de tomar votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Con los demás es tan amable de dar cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señora 

Ministra. 

 
ASUNTOS LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1425/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
RECLAMADOS DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, VIGENTE EL DOS MIL TRECE, DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LOS 
CONSIDERANDOS CUARTO Y SEXTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO 
DÉCIMO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO CONFORME A LO 
INDICADO EN EL DÉCIMO PRIMER CONSIDERANDO DE 
ESTA SENTENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5290/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA SUJETA A 
REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
CONOCIMIENTO PARA QUE PROCEDA CONFORME A LO 
DETERMINADO EN ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5522/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5812/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DE LA 
AUTORIDAD Y POR EL ACTO PRECISADOS EN EL PRIMER 
RESULTANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 276/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO ES EL 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN MATERIA DE ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 11/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1196/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1292/2015. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1298/2015.  

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE ORDENA AL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO CIVIL ADMINISTRATIVO Y DE 
TRABAJO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA A EFECTO DE QUE REPONGA EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN EN TÉRMINOS DE LO 
ORDENADO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1354/2015. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1393/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1405/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1432/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y por último, se da cuenta con el 

 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1528/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. 

 

Si no hay observaciones se consulta ¿si se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
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Gracias señora secretaria. 

 

Habiéndose concluido la vista de los asuntos listados para el 

día de hoy, se cita para la próxima sesión que tendrá lugar el 

próximo miércoles seis de abril. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:10 HORAS) 

 

 

 


